
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SCM/N/3/NZL

L/7611/Add.12

DEL COMERCIO 17 de julio de 1995

(95-2039)

Original: inglésComité de Subvenciones y Medidas Compensatorias

SUBVENCIONES

Notificaciones de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI
del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensatorias

NUEVA ZELANDIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación de fecha
30 de junio de 1995.

Habida cuenta de la decisión adoptada por las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947
sobre la evitación de la duplicación institucional y de procedimientos (L/7582, de fecha 13 de diciembre
de 1994), se entiende que esta notificación constituye también una notificación de conformidad con
el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1947.

_______________

"Nueva Zelandia no concede ni mantiene en su territorio ninguna subvención en el sentido
del párrafo 1 del artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias que
sea específica en el sentido del artículo 2 del Acuerdo."




